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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 3 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar en Jaén, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones aprobadas inferiores a 3.000 € al amparo de la 
orden que se cita para el año 2012.

esta Delegación Territorial, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de 
la comunidad Autónoma, y del artículo 22 de la orden de 10 de mayo de 2011 (BoJA núm. 106, de 1 de junio 
de 2011), ha resuelto hacer públicas las subvenciones aprobadas inferiores a 3.000 € correspondientes a la 
orden de 23 de julio de 2012, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en 
el ámbito de la consejería para el ejercicio 2012, en el área de personas mayores y personas con discapacidad 
para subvenciones individuales e institucionales.

en cumplimiento al art. 18.3.c. de la citada ley 38/2003 y aplicando el principio de celeridad establecido 
en el artículo 75 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se notifica que las subvenciones inferiores a 3.000,00 euros se 
encuentran publicadas en las resoluciones conjuntas respectivas en la página web de la consejería de salud y 
Bienestar social, en el área de personas mayores y personas con discapacidad para subvenciones individuales e 
institucionales, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

contra dicha Resolución los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos previstos por la ley reguladora de dicha jurisdicción, o potestativamente, recurso de reposición, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Jaén, 3 de enero de 2013.- la Delegada, M.ª Ángeles Jiménez samblás.
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